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EL DOCUMENTO PRIVADO: CONCEPTO Y GENERALIDADES
Hernando Devis Echandía señala que ´´es documento privado el que no tiene carácter de público”, es decir el redactado o elaborado por o entre particulares, el que no ha sido otorgado con observancia de mayores solemnidades  ni  ante notario o competente empleado, sino en un acto privado, pudiendo incluso llevar o no firma, fecha de celebración, etc., pues ello no le priva de su valor como tal, aunque su fuerza probatoria varíe.
[bookmark: _GoBack]El art. 216 del COGEP define al documento privado como el “ realizado por personas particulares, sin intervención de funcionario público alguno, o con estos, en asuntos que no son de su empleo”, mas olvida que un funcionario público fuera de su función, es un particular. Como ejemplos tenemos un recibo, los apuntes de clase, una carta, un mensaje de datos, una fotografía, una invitación, un pasaje, un boleto para un espectáculo, etc.
Aunque por regla general la ley no determina requisitos para la validez del documento privado, por excepción si lo hace en el caso de documentos con una calidad particular como las letras de cambio, pagarés, cheques, títulos de acciones, contratos de venta con reserva de dominio, contratos de prenda, contratos de arrendamiento, etc. que deben cumplir ciertos contenidos, expresiones y formas que leyes generales como el C. Civil, o especiales como el Código de Comercio, C. de Trabajo, Ley de Compañías, de Inquilinato determinan. Así  en la cambial es sustancial la firma del librador, del aceptante, la fecha de libramiento, etc.; en la venta con reserva de dominio, el ser otorgado por triplicado, inscrito en el Reg.Mercantil, etc.
Por otro lado existen documentos “públicos” que por  la inobservancia de alguna o algunas solemnidades requeridas para su validez, derivan en documentos privados, como por ejemplo una escritura en la que falte la firma del notario, las partes, etc.
Sin embargo frente a la interrogante de que actos o contratos se pueden otorgar o celebrar por documento privado, la respuesta sería, todos los actos o contratos en que no es necesaria la solemnidad del instrumento público, como en la documentación de un crédito, en contratos de venta de bienes  muebles, mercaderías, arrendamiento, venta con reserva de dominio, prenda, etc. Así el art. 2027 del C. Civil, señala que el mandato puede otorgarse “por escritura privada o aún verbalmente”. 

VALOR PROBATORIO 
Hemos visto que el documento público hace fe probatoria plena, es decir prueba por sí mismo, pues lleva implícita la presunción de autenticidad, y en esta virtud,  presentado a juicio, corresponde a quien lo impugne el demostrar la falta de autenticidad. En contraposición, el documento privado, al ser el resultado de la actuación de particulares, no goza de tal presunción (excepto letras, pagarés, cheques), por lo que puede o no ser admitido por la parte contra la que se dirige o se pretende hacer valer. Mas de ser impugnada su autenticidad, corresponde a quién la aporta a juicio o pretende beneficiarse de su valor, el demostrar su autenticidad recurriendo a medios auxiliares o complementarios  como el reconocimiento, la declaración  de testigos; confesión judicial; comparación con la intervención directa del Juez; peritaje mediante cotejo con una firma cuya autenticidad esté  previamente establecida, pues no valdría en relación a la constante en otro documento privado; o por cualquier otro medio que produzca certeza de su autenticidad.
Además, el documento privado vale como tal, tiene existencia jurídica y valía probatoria(aunque su fuerza varíe), así no lleve la firma de su autor intelectual o/y material, pudiendo demostrarse su autenticidad, mediante su confesión o por aceptación y reconocimiento en juicio. Al contrario, en cuanto a las  copias o fotocopias de documentos privados (y también públicos),se considera que solo tienen valor si están debidamente certificadas, en miras a garantizar la exactitud o fidelidad con el original. Como sustento de este criterio se dice que las fotocopias simples pueden existir materialmente en un juicio, pero procesalmente son inexistentes. Considero que jamás puede negarse su valía al menos como principios de prueba por escrito. 
Por último debemos precisar que incorporado un documento privado a un proceso judicial, pasa por este destino a ser público, aunque tenga la naturaleza jurídica de privado. Desglosado, volverá a su propia naturaleza privada.

IMPUGNACION DEL DOCUMENTO PRIVADO
Como hemos señalado al hablar del documento público, la impugnación es el acto procesal por el cual la persona a quién se le atribuye la autoría jurídica de un documento, objeta su autenticidad. En el caso de los documentos privados se puede acusar su falsedad ya material o ideológica, por vía de acción, excepción o incidente. 
Sin embargo, si presentado un documento privado a juicio es impugnado por la parte contra la que va dirigida, ésta, por  regla general, no está obligada a probar las razones de su impugnación, a diferencia de lo que sucede con el documento público, pues corresponde a quien lo presentó, la carga de la prueba de su autenticidad.
La falsedad del documento privado conlleva sanción penal conforme al art. 328 inc.2º del COIP.

FORMAS DE AUTENTICACION  DE LOS DOCUMENTOS PRIVADOS
Autenticar es acreditar o conceder fama de auténtico, esto es, de que el documento corresponde a la persona a quién se le atribuye. Es dotarle de credibilidad y veracidad, para que haga fe probatoria. 
Como formas de  autenticación tenemos:
Expresa, si el autor lo reconoce como suyo ante juez o notario;
Tácita o implícita, si el autor se niega a reconocer a pesar de orden judicial. O también cuando la parte contra quien se presenta no alega su falsedad u objeta su legitimidad en tres días;
Judicial, si ocurre ante el Juez de la causa o del acto preparatorio.
Extrajudicial cuando tiene lugar ante un empleado o funcionario no judicial autorizado, como un Notario;
Espontáneo o voluntario, cuando no ha precedido requerimiento o mandato judicial; y,
Provocado cuando es el resultado de un citación o notificación judicial para el efecto.

QUIENES PUEDEN RECONOCERLO
Para Devis Echandía el reconocimiento es el acto expreso o implícito en virtud del cual el autor jurídico del documento o sus causahabientes le otorgan autenticidad, sea espontáneamente, a solicitud de parte, o por orden judicial. El art. 217 del COGEP señala que “..bastará que la o el reconociente declare si es suya la firma que se le atribuye”, mas nada dice respecto del reconocimiento de documentos sin firma, que se podría obtener mediante declaración de parte(confesión).
El reconocimiento puede hacerse directamente por el autor o suscriptor, por apoderado con poder especial para el efecto, por el representante legal de la persona jurídica a quien se le atribuye la autoría, por los herederos del otorgante en caso de fallecimiento, por declaración de testigos presenciales, inclusive cuando el documento fue firmado por otra persona a ruego. 
Si es imposible la prueba de la autenticidad por los medios señalados, procede  el cotejo o confrontación con otro auténtico de la persona de quién emana o a quien se le atribuye, debiendo designarse un perito. 

DIFERENCIAS ENTRE EL DOCUMENTO PUBLICO Y EL PRIVADO
1.-el documento público es otorgado o autorizado por notario o competente funcionario o empleado público, mientras el privado lo es entre particulares;
2.-el documento público lleva implícito la presunción de autenticidad, mientras que  el privado no, por lo que es necesario probar su autenticidad;
3.-el documento público legalmente otorgado constituye prueba plena, esto es, hace fe por si mismo, mientras que el privado puede o no constituir prueba; 
4.-la fecha y firma de los otorgantes, es requisito esencial en el instrumento público, mas en el privado no, ya que por ejempla la fecha no se cuenta respecto de terceros sino solo desde que se lo  ha reconocido, se ha incorporado a un registro público, se ha presentado en juicio o ha sido inventariado. 
5.-el instrumento público constituye título ejecutivo cuando generalmente contienen una  obligación ejecutiva, mientras que el privado únicamente cuando ha sido reconocido, salvo los citados casos de letra de cambio, pagaré o cheque que reúna caracteres de ejecutividad.


